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s· U M A R 1 O 
.. 

POD&P. LEGISLATIVO 

CONGRESO NACiONAi. 

Chamorro (Dionieío), Chamorro (0. M.), 
Espinosa Carlos, Garcia; González J. R., 
Hidalgo, Irías, Lugo Marenco, Molina, Mon· 
tenegro, Rostrán, Saborio, Sáncbez B., Sán-

Novena Sesión del Congreso Nacional pág. 2209 e hez E., Selva L., Sote Jo, Pérez, Torres Mo-
PODER EJECUTIVO lina, Urrutia, Tückler Y Valle Quintero. 

OoBcRNACION Y ANE!xos 
Apmébase loa EstatÜtos del ·Club Social 

de la India• • • . • . . . • • • < 
Apruébase los Estatutos de'• La Guardia 

de Honor de Hubén Darlo• • • . . • 

HACIENDA V l:RfDITO PUBLICO 

Apruébase una escritura • . • , • • 
Cancélass un Nombramiento • • • • • « 
Contrato • • . • • • • ; • • • • , • 
A"torlzación • • • • · • • • • • • • 

MINISTERIO DI! ECONOAUA 

Nombraamientos. . , • • • • • • • 

19-EI Presidente declara abierta Ja ie· 
si6n. 

29- Se lee y aprueba el acta de la sesión 
22og anterior. 
2213 39 -Se procede a la elección de la Junta . 

Directiva que ha de fungir hasta el 14 del 
presente mee, la cual, después de la vota· 

2215 ci6n nominal correspondiente, queda oraa· 
2215 nizada en la signiente forma: 
~~~ Presidente'; Hon. Diputado Dr. Manuel 

F. Zurita; Vice-Presidente, Hon. Diputado 

2216 don Humberto Sánchez B.; Primer Secreta• 
rio, Hon. Senador don Gilberto M~ralee C. : 

foUCACION PUBLICA 

Acéptase· una renuncia • • • . • • , 
Nombramientos • . : • • • • • 
Concédese un mes de permiso • . . 

Segundo Secretario. Hon. Diputado don Ga· -
2216 briel Irias; Primer Vice-Secretario, HQn •. Se· : ~g nador don Pablo Rener; Segundo Vice-Se· 

cretario, Hon. Diput.ado don Juan Molina R. 
49-Toma de"posesi6n la Directiva electa. fOMl'NTO V ÜBRAS PUBLll:;AS 

Nombramiento • • , , . , • • • 
Reorganización • ; • • • • • • , 

2217 59-Se da lectura a una comunicación Pel 
• ' 2211 Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, por la cual es-

te Honorable Ciudadano expresa sus agra. • TRIBUNAL 01! CUl!NTAS 

Finiquitos . • • • • . • • • • , ·' • 2217 decimientos al Congreso Nacional por ha· 
berle otorgado la •Medalla de Oro del Con· 

2218 greso•. 
SECCION JUDICIAL 

Remates • • • . • • • • • • • • • 
Tltulos Supletorios. • • , • , , • • e 
Marcas de fábrica. • • • • • • • • • 
Escritura de Constitución de Sociedad Anó· 

2220 69 -Se da lectura a un mensaje del Se-
2220 cretario del Congreso Nacional del Ec11ador 

" agradeciendo los votos de pesar que el Con· 
nima • . • • • • • • • • • • . • 2221 greso dti Nicaragua envi6 a aquel Cuerpo 

Legislativo por la catástrofe sismica sufrida 
79-El Presidente levanta la aeai6n, PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Novena Sesión del Congreso Nacional, CO· 
· rrespondiente a las ordinarias de sa se-
2'Undo periodo constitucional, celebrada 
en la cindad de Managua, D. N .. a las do· 
ce y cuarenta minutos de la tarde del dla 
r.uatro de Octubre de mil novecientos cua
renta y nueve. 
Presidencia del Diputado Zurita, asistido 

de los Secretarios Senador Blandón y Dipu 
tado Jarqufn, como primero y segundo, res-
pectivamente. . 

Asisten, ademAe, los Representantee si· 
guientee: Senadores: Bárcenae Meneses, Be· 
lli Ch., Bustamante, Cerna. Chamorro, Del· 
8'adillo Cole, Membrefio, Morales C., Rener, 
VUchez y Zelaya C. Diputados: Alaniz, Ar· 
attello.Montiel, Bonilla, Cabralea, Callejas, 

Manuel F. Zurita, 
Presidente. .. 

Gilberto Morales C., 
Secretarlo. 

Gabriel bias, 
Secretarlo. 

POPER EJECUTIVO 

Gobernacl6n 1 An1x01 

.. N9.281 
El Presidente de la Republica, 

Acuerda: 

Vnico:-Aprobar en la forma siguiente, 
los Estatutos del <Club Social de La India>, 
<¡ae dicen: 

-
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<EsTATUTOS DEL CLUB SOCIAL DE LA INDIA>' cancele su cuenta y cuando el rezago sea de 

'I . 
Art. 19-La Sociedad establecida según seis sema~as consecuti~asJ quedará de he-

acta de las ocho y media de la maftana del cho excluido como socio. 
dfa ocho de Mayo de mil novecientos cua- I Art. 79-Cuando un socio desee retirarse, 
renta y nueve se denominará .Club Social dt>berá estar solvente con el Club. V si des-
de La India• y es un Establecimiento de ca-I pués de haber dejado de ser socio, solicita 
rácter privado que tencirá por objeto propor· mgr~s~r de nuevo~ tendrá que sujetarse a los 
cionar a sus miembros un lugar de agrada- requ!s1t~s establecidos en los Artos. 4 y 5 y \' 
ble reunión, de lectura y toda clase de entre- ~n nmgun caso el .socio que se haya retirado 
tenimientos lfcitos y dPcorosos; procurando insolvente, podrá ingresar de nuevo sin an-
el perfeccionamiento moral y cultural de sus tes haber cancelado sus cuentas. 
asociados. Con este fin se establecerá una.¡ Art. 89-Los socios podrán Introducir al 
cantina de su absoluta propiedad la cual no Club, a personas visitantes del lugar, toda 
podrá darse en arriendo a ningún socio ni vez que estas personas reunan las condicio
particular. Asf mismo tendrán cabida las dis· nes morales necesarias para visitar dicho 
tracciones y fiestas que la ley considera per- ~entro Se extenderá también tarjetas de vi· 
mitidas. sita, a personas extrafias, por el término de 

Art. 29-La Sociedad es ajena a todo ere· 8 dias prorrogables por 8 días más siempre 
do polftico o religioso. En consecuencia se que sea aprobado por el Presidente. , 
prohibe en su seno toda clase de discusio~es ~rt. 99-To~o sacio sin excepción estará 
poUticas o religiosas. As( mismo se prohibe obligad~ ª. obser~ar buena conducta en el 
toda discusión o conversación de carácter Establecimiento, no pudiendo por ninguna 
inmoral u ofensivo. causa port~r ari:n~ prohibida, y el que falta· 

De /os Socios re a esta drspos1c1ón, será amonestado por 
Art. 39-;-La Sociedad se compondrá de el Preside11te por primera ~ez, y si reincidie

dos clases de socios: Honorarios y Activos. r~ será excluido .. Esta disposición será 
Son los primeros, aquellas personas que por dictada por la Direc~iva en Sesión Secreta. 
sus méritos, puedan merecer tal distinción y . ~rt. 10-Los .socios podrán ocupar el edi· 
los segunitos los contribuyentes con la cuota f1c10 par~ reuniones y distracciones hones· 
establecida en estos Estatutos y que pagarán: t~s, previo p~rmiso concedido por la Oirec
Diez córdobas como cuota ~e entrada y Dos t1va. Taf!1b1é~ podrá el Presidente otorgar 
córdobas semanales, guardándose la Direc· este permiso siempre que Ja reunión o fiesta 
tiva, el derecho de modificar1as si fuere ne- q~e haga e~ so.cío, no interrumpa el movi-
cesario. miento ordmano del Establecimiento. 

· Art. 49-Para ser admitido como socio ~rt. 11-.-Las. r;>ersonas residentes en La 
del Club se necesita: India_, podrán v1s1tar el Establecimiento a in-
a) Ser persona de reconocida probidad y vltac1ón de uno de los socios y en su com· 

buena conducta; panfa hasta por tres veces, siendo éstos res-
b) Ser mayor de 18 anos y saber leer y ponsables por. la conducta de sus patroci-

escribi~ na dos. -= 
c) No tener cuentas pendientes con la jus- ~rt. 12-Toda persona rechazada como 

licia; SOCIO del C.l~b, no podrá .ser presentada 
d) Ser propuesto por dos socios que no nuevam_e~fe, smo desp~és de un ano de su 

sean miembros de la Directiva en soli- no adm1s1ón. 
citud dirigida al Secretario; Art. _13-L~ separación .de. un socio, por 

e) Ser aceptado por la Directiva por dos cua}qu1er motrvo, se participará a los demás 
tercios de votos siendo estos secretos. S?c1os por medio de Ja tabla de avisos y por 
El Secretarlo, participará el resultado circulare~ a los otros Centros con quienes 
obtenido, st fuere favorable y en caso se ha tenido relación. . . 
contrario se hará solamente a los Art. 14-Toda persona que siendo socio 
proponentes. del Club fuese separado del mismo por falta 

Art. 59-La cuota de entrada deberá pa- grave, solo podrá solicitar nuevamente su 
garse por el interesado a Ja presentación del admisión dos anos después de su expulsión 
reci.bo e inmediatamente después de ser ad- debiendo cumplir con los requisitos de lo~ 
mit1do. Es entendido que no podrá visitar el Artos. 4 y 5. 
Centro sin haber pagado de previo la cuota Art. 15-Los muebles. átiles o cualquier 
corres_po_n~lente. La cuota de entrada será otro objeto, perteneclent~ a la Sociedad, no 
de ~e.mt1cmco córdobas para los que sean podrán ser sacados del Establecimiento, sal· 
adm1trdos ~espués de fundada esta socie~ad, vo en el caso de que la Directiva por alguna 
pagando siempre la cuota de dos córdobas circunstancia especial acuerde permitirlo. 
semanales. Art 16 L s · d á · · · . . . . • . . . - os ocios no po r n exigir nm· 

Art. 69-fl Socio Activo que no pagare gun d1v1dendo ni ganancia pues es expre· 
tres cuotas semanales ~onsecutivas! perderá samente conocido que cuai'quier utilidad ob- · 
el deredto de concumr al Club, m1~$ no tenida, será para formu un fondo de reKr• 
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va, el cual deberá ser invertido en mejoras 
del Centro. 

De la junta Directiva 
Art. 17-Lajunta Directiva, estará inte· 

grada por diez miembros: Un Presidente, un 
Vice-Presidente, un Tesorero, cuatro Voca· 
les, un Srio. y un segundo Srio. y un Fiscal. 
Para que los Acuerdos de la junta Directiva 
sean válidos, será preciso que concurran 

• Cinco miembros de ella. Sus resoluciones 
serán por mayorfa de votos, en caso de em· 
pate, el que presida tendrá doble voto. 

Art. 18-La junta Directiva, celebrará Se
sión Ordinaria en los primeros dlas del mes 

o) Determinar los dfas y horas en que se 
debe abrir y cerrar el Establecimiento; 

Art. 21-En lo relativo a la Administra· 
ción General del Establecimiento, las reso· 
luciones serán .exclusivamente de la junta 
Directiva. · 

Del Presidente 
_Art. 22 -El Presidente es el Represente 

Legal del Club, pudiendo delegar esta fa
cultad con la venia de la Junta Directiva, 
en la persona a quien corresponda. 

Art. 23-Son atribuciones del Presidente: 
a ) Convocar por medio del Secretario to-

_y Extraordinaria cuando el Presidente lo crea 
necesario o cuando cuatro miembros de ésta b) 
lo soliciten por escrito. 

das las Juntas y pre-sidirlas dirigiendo 
debates; 
Autorizar todos los Acuerdos, actas y 
documentos poniendo el (Visto Bueno) 

Art. 1 Q-Si antes de concluir el período 
para que fueron electos, ocurriese alguna 
vacante en la Directiva, se convocará a Jun· ) 
ta General Extraordinaria, para designar los c 
sustitutos por el tiempo que falta del perfodo. d) 

Art. 20-Las atribuciones de la junta Di-
rectiva son: · 
a ) Redactar y aprobar el Reglamento lnter· e ) 

no de la Sociedad, vigilar la observan· 

en todas las cuentas y recibos de la 
Sociedad; 
Ejercer la alta inspección y suprema 
dirección del Club; 
Resolver en casos urgentes las cues· 
tiones que se presenten y dar cuenta a 
la Junta en la primera Sesión; 
Hacer los nombramientos de emplea· 
dos del Establecimiento y dar cuenta 
a la junta Directiva pará su aprobación; cia de éste, de los Estatutos y de todo 

Acuerdo o ley del Club; 
h) Modificar las cuotas de entrada y sema· 

na les de los socios conforme Estatutos; 
c) Convocar las Juntas Generales de So 

cios fundadores por medio del Presl· 
dente y Secretario; ' 

f ) Oir las quejas y observaciones de los 
Socios, remediar las .faltas y procurar 
por todos los medios posibles la ar
monía. 

Del Secretario 

d) Invertir durante su ejercicio en b9nefi
cio de la Sociedad las cantidades que 
juzgue necesarias; 

e.) Examinar las cuentas mensuales que de· 
be presentar el Tesorero y el informe 
del mismo; 

Art. 24-EI Secretario es el órgano Qfi. 
cial de comunicación de la Sociedad y 
fungirá con ese carácter en todas las Se· 
siones de la junta Directiva y Asambiea 
General. 

Art. 25-Son atribuciones del Secretario: 

f ) Celebrar contratos en beneficio de la 
Sociedad; 

a ) Llevar los libros de actas y corres· 

g) Fijar el número de empleados y desig- b) 
nar los sueldos correspondientes; 

h) 1 Enajenar los muebles, efectos o enseres c ) 
del Establecimiento que no sean nece· 
sarios; , 

i ) formar una Biblioteca y procurar su d) 
engrandecimiento, y suscribir a los pe
riódicos y revistas nacionales que crea e ) 
conveniente; 

j ) Organizar bailes,. recepciones o cual
quier otro espectáculo siempre que los f ) 
fondos lo permitan; 

k) Proveer al Establecimiento de todo lo 
necesario para sus fines y buen servicio; g) 

1 ) Presentar a la Junta General las cuentas • 
de su Administración detallada de su la· 
bor durante et afio; 

pondencia Oficial; . 
Extender y firmar con el Presidente 
las actas, acuerdos y convocatorias; 
Comunicar los Acuerdos de la Junta 
General y de la Directiva a quienes 
corresponda; 
Archivar y Custodiar bajo su respon
sabilidad la correspondencia y docu
mentos del Club; 
Llevar un Libro donde se haga cons· 
tar la entrada y salida de los socios 
y otro de inventarios; , 
Comunicar al Tesorero la admisión o 
separación de socios; 
Redactar la Memoria anual que debe 
presentarse ante la junta General, con 
la colaboración del Presidente. 

/Jel l"esorero . 
m) Nombrar las Comisiones que crea nece

sarias para el buen régimen interior y 
para representar a la Sociedad; • 

Art. 26-Son atribuciones del Tesorero: 
a) . Llevar la Contabilidad del Club en 

n) Reglamentar los juegos permitidos (Art. 
51 ·Poi.) fijando el impuesto que deben 
pa¡ar los socio~ · 

'a· ' 

· forma Mercantil; 
b) Hacer cobrar y custodiar bajo su res

ponsabilidad los Ingresos y Egresos 
del Cl1o1b; 

·-
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e) Cubrir las erogaciones que lleven el 

cVisto Bueno> del Presidente y fiscal; 
d) Autorizar con su firma los recibos por 

cuotas de entrada y semanales; 
e ) Pasar nota al Secretario cuando algu

guno de los Socios se encuentre en 
los casos del Art. 5, recordándoles de 
las disposiciones de estos Estatutos, 
antes de que vengan los términos fa. 

. tales; 
f ) · Pasar a la Directiva un informe a fin 

de cada mes de los Ingresos y Egre
sos y el detalle de todas las operado· 

, nes en que hubiere interwnldo; 
g) , facilitar los medios para los arqueos 

que la Directiva o et Presidente quie· 
ran realizar. .. · 

Art. 27-EI Tesorero acatará y cumplirá 
las órdenes que le imparta el Presidente. 

Del Fiscal 
Art. 28-Son obligaciones del fiscal: 
Vigilar por el debido cumplimiento de los 

Estatutos y Reglamento de la Sociedad, y 
llevar un libro para el registro de las órde· 
nes de pago y denunciar cualquier irregula· 
ridad o falta de cumplimiento de los Regla· 
mentas ante el Presidente o la Junta Directi· 
va cuando esté reunida. 

De los Vocales 
Art. 29-Son obligaciones de los Vocales 

asistir a las sesiones y hacer vecell de cual· 
quier miembro en defecto de éstos. 

De las juntas Generales 
Art. 30-Se celebrará junta General Ordi· 

naria el segundo domingo de Diciembre de 
cada afta, a la hora que lnd{que la citación 
del Presidente y el Secretario, citación que 
deberá ser publicada por edictos con ocho 
d(as de anticipación. La junta dará cuenta 
del Ano que finaliza y de las reformas que 
considera prácticas, presentando la memoria 
a que se refiere el Art. 26 Inciso g) y proce
der a la elecciór, de la nueva Junta Directiva. 

Cualquiera que sea el número de socios 
que asista a esta junta, dará validez a sus 
acuerdos. • 

Art. 31-Se celebrará una segunda junta 
General Ordinaria el segundo domingo de 
junio de cada afio, para conocer de la mar
cha administrativa del Establecimiento y 
cualquier otro asunto de interés para la So
ciedad; y a solicitud por escrito de Diez So
cios podrá celebrarse una Junta Extraordina· 
ria en cualquier fecha. 

Art. 32-En las Sesiones Extraordinarias, 
de la junta General, no podrá tratarse más 
que de los asuntos Indicados en el aviso de 
la citación ·y de los que la junta Directiva 
acuerde, dando preferencia a los primeros. 

Art. 33- Para que pueda haber. Sesión 
Extraordinaria se requiere de la mitad más 
uno de los Socios inscritos, si no hubiere es
te número se volverá a convocar para ocho 

.,,__ ... - -..:..-~- --- -

dfas después y habrá sesión con culllquier 
número de socios asistentes. 

Art. 34-La junta General, tiene derecho 
para pedir su dimisión a los Miembros de la 
Directiva que no cumplan. con sus deberes 
y en caso de negativa, podrá removerlos con 
el voto de sus dos terceras partes. 

Art. 35-El día anterior a toda junta Ge
neral, el Tesorero presentará a la junta Di· 
rectiva una lista de los socios que estén sol
ventes con el Club, la cual servirá para lle
var a cabo las votaciones pues solamente 
los socios que estén en ese caso tendrán dere
cho a votar y a ser electos en !as juntas Ce· 
nerales. 

Art. 36-Las reformas de estos Estatutos, -
corresponde a la junta General. 

Art. 37-EI Club, es para uso privado ex· 
elusivo de los socios. En consecuencia está 
exento de pagar impuestos que gravan a los 
establecimientos similares abiertos al público. 

Art. 38-En caso de empate en la vota
ción de las juntas Generales o la Directiva,. 
tendrá el Presidente, o el que haga sus veces · 
doble voto. 

Art. 39-Si por algún motivo poderoso la 
Sociedad no pudiese subsistir y se disolvie· 
ra, todos los inmuebles y dinero en efectivo 
que existieran, serán donados rntegramente 
a los centros de Beneficencia de nuestra Pa· 
tria. La disolución de la Sociedad podrá ser 
acordada únicamente en junta General y por 
unanimidad de votos. 

Art. 40-Los socios debe.rán cancelar sus 
cuenti$ semalmente y perderán crédito hasta 
tanto no paguen, considerando la morosidad 
como falta grave y una vez transcurrido el 
término de la pena,· la junta Directiva acor· 
dará la expulsión del socio moroso. 

Art. 41-EI Establecimiento será supervi· 
gilado por un socio que llevará el nombre 
de Inspector', quién será la Autoridad inme· 
diata que hará guardar el orden y a quien 
los socios tienen la obligación de obedecer 
y respetar. Esta vigilancia será por períodos 
que la Directiva designará. 

Art. 42-Se destinará uñ Libro llamado 
clibro ~e Quejas y Observaciones> custo
diado por el Inspector para que los socios y 
empleados por escrito, elevan al conocimien· 
to de la Directiva, las quejas que un socio . 
tenga de otro o de los empleados y las que 
el Inspector tenga de aquellos. 

Art. 43-Las faltas cometidas por los so· 
cios serán clasificadas por la Directiva, como · 
leves, graves y muy graves. • 

La falta leve será penada con amonesta· , 
clón privada. En caso de reincidencia será 
considerada como grave. 
. La falta grave con suspenclón de uno a 
seis meses a juicio de la Directiva o con re
prensión dada por ésta en Sesión Extraordi
naria. 

La falta muy ¡ravc con expulsión.. 

-·~: 
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Art. 44-La expulsipn de un miembro de ta capital como su tumba ubicada en la 
la Directiva, podrá ser decretada en Sesión Santa Iglesia Catedral de León, se enJ 
Extraordinaria en junta General. cuentren siempre en perfecto estado y 

Art. 45-Habrá una fiesta Oficial anual- decente presentación. 
mente que tendrá efecto el día 19 de Enero, c).··Auepiciar la publicación de una Revis· 

ta literaria que con el nombre de nues· 
pudiendo la junta Directiva cambiar el dfa tro máximo poeta, labore por la cultu· 
siendo ésta la que debe disponer todo lo ra nacional y por 181 Jetrae patrias. 
concerniente a dicho festival y asignar a ca- d). -·Tributar en la fecha de cada aniverea· 
da socio la cuota, siendo esto necesario. rio de su muerte un homenaje pliblico 

Art. 46-Ningún empleado podrá tomar de c&rácter intelectual, al ~ual asistan 
parte en los juegos y distracciones de los de manera preferente las clases popu· 
Socios, ni hacer uso de estos, a fin de man· lares. 
tener la independencia de su cargo. 11 . . 

·Art. 47-Para ser Socio fundador, se ne- Arto. 2 ... EI? las poblaciones de primer or· 
cesita formar parte de la sociedad por un 

1 
den como ~ecir, Man~gua, León, Granada,~

afto. Solamente los socios fundadores, po· M.asaya, ~ID?tepe, Chtnande~a, Matagalpa, ..... 
drán formar parte de Ja Directiva. 'R1vas •. ex1et1rt una Junta D1rectiv

1
a de •V1 

Art 48-Estos Estatutos no podrán re- Guar~1a de Honor de Rubén Darlo , que ee-
. . tará mtegrada 1>or los intelectuales de ma· 

formarse antes de dos aftos de estar en v1- yor relieve y que constará de los miembros 
gencia .. Tales refo~mas. deberán ser aproba· siguientes: 
da~ por el Poder ~tecut1vo, el cual, en cu~I· Un Presidente, que será el Alcalde Muni· 
qmer momento, s1 1uzgare que esta Asocia- cii>al en funciones o el Ministro del Distrito 
ción no se ajusta a las leyes y a sus propios Nacional, cuando se trata de la Capital; un 
reglamentos, podrá revocar la aprobación Vice-Presidente; tres Vocales; un Fiscal; un 
dada y proceder a su disolución, sin que en Secretario General; un Pro-Secretario Gene· 
ningún caso las decisiones del Ejecutivo a ral; un Tesorero; un Vice-Tesorero. 
este respecto, puedan ser objeto de reclamo En las demás poblaciones o villas, la Jun· 
o indemnización alguna. 1 ta Directiva será integrada asf: un Preai·· 

Art. 49 Elévense al conocimiento del dente: dos Vocales; un Secretario; un Vice· 
Supremo Gobierno para su aprobación, y Secretario y un Tesorero. 
surtirán sus efectos legales desde su publi- Ill . . 
cación en cla Gaceta>. Arto. 3.--De la Junta D1recti.va de M~na· 

la Cruz de la India, León, 19 de Sep- gua, será ~res1dente Honorar.10 el Excll!º· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y nue· Senor P.ree1den~e de la Rei>libh~a en fuoc10· 

J e B P ·d A M nea y Vice Presidente Honorario el Honora· 
ve.- · e~na ., . resi ~nte. -_ \turo an- ble Senor Ministro de Educación Ptlblica, 
zanarez, V1ce-Pres1d~_n~.-S. O. P1ned~, Te- también en funciones. 
sorero.-G. Ugatte, • f1scal.-E. Gut1érrez, En las ciudades de León, Granada, Mata· 
ter. Vocal.-0. Medal, 2do. Vocal.-~mado galpa y Bluefields, serán Presidentea Hono· 
Rodrfguez, 3er. Vocal.-Alfonso Gut1érrez, rarios loe Obispos o Vicarios respectivos •. · 
4to. Vocal.-josé Ortega Paz, 2do. Secreta- IV 
rio .... joaquín Oonzález, Srio•. · De·:Jos ·miembros de tLa GuardiR de Ho· 

Comuníquese.-Casa · Presidencial.-Ma- nor de Rubén Darlo•. 
nagua, D.N., 15 de Octubre de 1949.-V. M, Arto. 4.--Serln considerados como miem· 
ROMAN.-El Ministro de la Gobernación y broa de «-La Guardia de Honor de Rubéo Da· 
Anexos., M. Salmerón. · rfo', todos los intelectualea de ambos sexos 

- o artistas de cada localidad, con r&conocido 
.NO 282 amor al arte, y que sean designados 1>or la 

El Presidente de la Repüblica, Junta Directiva respectiva, en lista que se 
. Acuerda: . . dará a conocer por la orensa u otra forma, 

Umco.-Aprobar en l~ f!>rma sigu~ente, previa notificación al favorecido, 
loe Estatutos de la Asoc1ac16n denominada Dentro de sus miembros se elegirá la co· 
e'.Li Guardia de Honor.de Rubén Darto•, que rrespoodiente Junta Directiva de que hs· 
dicen: blan loe Artoe. 2 y 3. . 

«Estatutos de 1La Guardia d~ H 1oor Ru· V 
bén Darlo•. J - Arto. 5. -•La Guardia de Honor de Rubén 

Arto. l~··Loe suscritos nos hemos reunido Darioa puede también patrocinar todo acto 
! resuelto organizar con el nombre de «La de cultura que crea conveniente, dentro de 
Guardia de Honor Rubén Darfo•, una Insti- su programa de acción Dariana, y para tal 
tución dé carácter civil· y culttiral, aue se fin podrá hacer uso del Salón Azul •Rubén 
regirá Pº! medio de lo~ presentes Eitatutos Dado•. del Palacio ~aciónal-, r~ui~ieodo de 
y cuyos fines son: -, . antemano la anuencia de_ l~ .autoridad co· 
a.) •• Mantener y acrie&litar cada dfa más el i'respondiente, . . .. :_,,_ ': :~... . . 
· · culto por la "klória. de nuestro grao VI ' ~. -- . l · · 

-. Aeda. . · ·Arto. 6.-•La G1Jardia:d~-Rqnor·de Rubén 
b)~--~elar porque tanto su monumento el'i- ~a~lo•, está obligada a ac11~rpar ~od~e la.e 

¡1do e!l el Parque de su nombre eo es· Vl8ltas que mlembto1 del Cuerpo D1plomátf· 

, . 
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co o devoto1 de la gloria del autor de •Azub 
realicen al Monumento del •Parque Darlo .. , 
o a la tumba del excelso poeta ~n la Cate· 
dral <ie León. 

Arto. 7. - Con el apoyo del Estado, de ins· 
tituciones extranjeras, nacionales y de pu· 
ticulares, se dará forma de fundar la Biblio· 
teca •Rubén Darfo•, donde figuran todBB 
IBB obras del Panida y todo lo que en elogio 
de él se ha eacrito en el Mundo de las Le· 
tras. 

Arto. 8.-Para sus sesiones ordinarias 
•La Guardia de Honor de Rubén Darfo, 
podrá hacer uso del local de la Biblioteca 
Nacional. 

cretarla y otra partida para 1ufragar los 
gasto& · del Homenaje anual al inmortal 
poeta. 

El Distrito Nacional adem'9 botará ·men· 
sualmente la cantidad de Doscientos Córdo· 
bas, para gastos de representaciOn y conde· 
coraciones, y la Municipalidad de León cien 
córdobas para loa miemos fines: cantidade11 
que deben enteraree en la Teeorerfa de 188 
respectivas Juntas Directivae. cuyas cuen· 
tBB deben ser preaentadae cada seis mese& 
al Ministerio de Gobernación para que se lea 
ponga el Visto Bueno, en sefial de aproba· 
ci6n. 

, ~· r - VII 
~--~-···· -Arto. 9.-Crear para estimulo de sus bue. 

Las Secretarlas de las Directivas de •L• 
Guardia de Honor de Rubén Darfo•, gourán 
de franquicias postal, telegráfica, tnlefónica 
y de radio, para todo lo concerniente al des-

• 

nos servidores, de intelectuales de nombra· 
dfae y otras personalidades de prestigio in· 
telectual internacional, las condecoraciones 
siguientes: 

Hoja de Laurel •Rubén Darfo•. 
MedaJla de Oro o Plata 1Rubén Darlo•. 
Diploma •Rubén Darfo1. 
Flor de Lie •Rubén Darfo•. 
Violeta ¡Rubén Darfo1. 
Lira de Oro o Plata •Rubén Darío•. 
Art. 10. - La insignia y la bandera de •La 

Guardia de Honor de Rubén Darfo•, serán 
establecidas en disposición especial de la 
Junta Directiva, la que si lo tiene a bien pa· 
ra mejor acierto promoverá un concurso so
bre el particular. 

VIII-..._ 
Arto. 11.-La Junta Directiva de la capi

·tal servirá también de organismo de enlace 
con las otras aimilaree de la República; ·a 
1in de que en la obra h11ya unidad de acción, 
dentro de la independenr.ia de cada Junta 
Directiva. 

IX 
De las Sesiones 

Arto. 12.-•La Guardia de Honor de Ru
beo Darlo•, en su respectiva jurisdicción. 
tendrá dos clases de sesiones: La de la 
Junta Directiva para los caeos ordinarios y 
urgentes: y la de todoe los Miembros para 
loa casos extraoidinarios o trascendentes. 
En ambos casos la Secretaria de acuerdo 
con la Presidencia haré laa respectivas cita· 
eiones. . 
-- Arto. 13. - •La Guardia de Honor de Ru· 
bén Darlo• es una institución netamente cul· 
tura l. 

Perderá su calidad de miembro de •La 
Guar~ia de Honor de Rubén Darlo•, el socio 
que eJecutare actos contrarios a las leyes 
d,el Estado, a lae buenas costumbres y a los 
Estatutos y Reglamentos de la Institución, 
siempre que eu culpabilidad resultare com· 
probada, previa audiencia al acusado. 

X 
De la vida econ6mica de la Instituci6n 
Arto. 14 . ..:-.Tanto el Distrito Nacional, en 

su caso •. como loa respectivos Municipios, 
huin figurar en su· Presupuesto de Gastos 
una partida prudencial para atender men· 
sualmente a 103 gastos de oficina de la Se· 

- J 

arrollo de sus laboree, solicitando al efecto 
por medio de la autoridad correspondiente 
dicha franquicia de la Dirección de Comuni· 
caciones. 

Arto. 15. -Por separado ae laborará el 
respectivo Reglamento Interior, en el cual 
se establecerán . las obligacioPes de cada 
miembro de la Junta Directiva y disposicio· 
nea disciplinariae. . 

Cada año, en la primera quincena del mes 
de Septiembre se reunirán todos loe Miem· 
broa de •La Guardia de Honor de .Rubén 
Darfo1, para eleAtir por mayorfa de votoe 
sus Juntas Directivas de acuerdo con los 
preeeotes Estatuto&. · 

Por este primer periodo la Junta Directi
va de esta Capital se inti~grQ en la forma si
guiente: 

Presidente Honorario, Excmo. ·senor Pre
sidente de la Reptlblíca, Dr. Vfctor M. Ro· 
mán; Vice Presidente Honorario, Honorable 
Sefior Ministro de Educación Pública, Dr .. 
José H. Montalván; Presidente efectivo, Se· 
nor Ministro del Distrito Nacional, don José 
Frixione; Vic~· Presidente, doctor Antonio 
Barquero: Vocal lQ, doctor Luis Molina; Vo· 
cal 2Q, doctor Apolonio Berrfos; Vocal 3Q, 
doctor Miguel Angel Chnarrfa; Fiecal, don 
Salomón Ibarra: Secretuio General, doctor 
José Angel Romero Rojaa; Pro-Secretario 
General, doctor Ricardo Duarte Moneada; 
Tesorera, Srta. Sara Luisa Barquero; Vice· 
Tesorera, Sra. Leonor Garcfa vda. da Eetra· 
da; Consejeros, doctor Juan de Dios Vane
gae, Sra. J oeef a Toledo de Aguerrí y doctor 
Carlos Cuadra Pasos. · 

Arto. 16. -Elévanse al conocimiento del 
Supremo Gobierno para eu aprobación y sur· 
t{?An sus efectos legales desde eu publica· 
c16n en •La Gacet•. • 

Managua, U. N., doe de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.··Joeé Frixio· 
oe.-·Aotonio Barquero.··Luie Molina.··Apo· 
lonio Berrfos. ··Miguel Angel Chavarrfa .•• 
Salomón lbarra M.·-Sara Luisa Barquero •• • 
Leonor Garcfa de Eetrada. 0 -José Angel Ro· 
mero Rojas.-·R. Duarte M., Pro. Srio. 

Comunfquese.··Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 19 de Octubre de 1949.-ROMAN. 
··El Ministro de la Goberqación. -M. i:)al-
merOn. · 

.. -· 
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Hacienda J Cr6dllo Pdbllco I -El Gobierno de Nicaragua entre~ará 
al Doctor Solórzano, al firmarse este con-

N9 17 trato, cien (100) resmas o sean veinticinco 
El Presidente de la Rep6blica, (25) fardetes de papel •Bond• 22x34 y una 

· Acuerda: resma de cartulina, que posee en sus bode· 
Por Acuerdo N9 18, fecha 18 de Octubre gas, con el objeto de imprimir un mil 

de 1945 se autorizó al entonces Fiscal Ge- (1.000) ejemplares del Ubro o libros rG'o3a 
neral de Hacienda, doctor Iván ArgU'!llo al Código de Comercio· de Nicaragu11 de 
Gil, para que compareciera e otorgllr e11cri· que es autor Y eeti autorizado a publicar. 
tura de venta a favor del Banco Nacional el Doctor Solórzano. 
de Nicaragua de un predio urbano, ~ituado 11 -Eo comoeoeación de la entrega de 
en la ciLJdad de Chinandega, perteneciente ese papel, el Doctor Salórzano se obliga a 
al Gobierno, Fisco o Hacienda Pliblica de la que en cada ejemplar de la obra de uno o 
Rep6blica de Nicaragua y cuyos lindero& y doa volúmenes y de esta primera edición, 
datos de inacripción están expreaados en el que se venda en el interior o exterior del 

'referido Acuerdo: Por Cuanto: El Pod"r pafs, vaya adherido, en la primera página 
Ejecutivo fué debidamente autoriz~do por del verdadero eomentario, timbrea fiscales 
P.I Soberano Congreso Nacional, en Decreto por valor de siete córdob1s (C$ 7.00), el que 
N9 444 del 24 de Septiembre de 1945 para deberá ser cancelado en cualquiera forma 
vender al B'lnco Nacional de Nicaragua el visible. La comisión de los timbres hará 
inmueble referido, y la correspondiente es· responsable al Doctor Solórnno, por la can
critura no ee otorgó a eu debido tiAmpo; tidad igual que se haya dejado de adherir y 
Por Tanto: En uso de eus facultades, Acuer. el Gobierno tendrá derech1 de reclamarsela 
da: Unico: Ratiffcaee en todae sus partes ante la comprobación del caso. 
el Acuerdo Ejecutivo a que se hiz1 referen· Quedan exentos de estos timbres, los 
cia en la primera parte de eate A.cuerd'l Y ejemplares que por este contrato se entre· 
autorizase al actual Fiscal Gsneral de H i- guen a los órganos o instituciones que ade· 
cienda doctor Carlos D11q11e Eitrada, para hmte se indicarán y los que se distribuyan 
que comparezca ante Notario Público a otor- gratuitamente, a bibliotecas o instituciones 
gar la escritura a que él ee refiere. Dado extranjeras, pero en tBlee caeos, el Doctor 
•m Managua, D. N., a los ci9codias del mee Solórzano deberá hacer constar esa exen· 
de Octubre de mil novecientos cuarenta Y ción respaldándola con su firma en cada 
nueve. ejemplar. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-RO 111-El Doctor Solorzano,se ·obliga a en. 
MAN Y REYES. -El Ministro de Estado en tregar, gratuitamente, un ejemplar de di· 
el De~pecho de Hacienda, León Debeyle. cha obra a la Corte Suprema de Justicia: al 

No 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Cancelar a partir del mes de Octubre 

corriente, el nombramiento del sefior Fran· 
cisco Sánch"z, Chofer del carro . oficial a 
cargo del seftor Sub·Secretario de Hacienda 
2.--Nombrar en au lugar al sefior Ramón 
Neira V. El nombrado tomuá posesión de 
eu cargo ante la autoridad correspondiente, 
devengando el sueldo asignado en el Presu
puesto de Gastos. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua. O. N., Octubre 6 de 1949.-RO 
MAN Y REYES-El Ministro de E!!tado 
en el Despacho de Hacienda, León Debayle. 

Ministerio de la Gobernación, al Ministerio 
de Hacienda fuera de los requeridos por la 
ley para la Biblioteca Nacional. 

IV-Todos los ejemplares de la obra es
tarán numerados consecutivamente y serán 
propiedad exclusiva del Doctor Solórzano.
(f) León DeBiyle.-(f) Aofbal Solóruno. 

·:El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en toda y cada una de su!I partes • 
el Contrato que antecede. 

Comunfquese:-Casa Preeidencial.-Ma
nagua, D. N., tres de Octubre de mff nove
cientos cuarenta y nueve.-ROMAN Y RE· 
YES.-EI Ministro de Estado en el Despa. 
cho de Hacienda, León DeBayle. 

' No 28 N916 
Lgón Debayle, Ministro de Hacienda y El Presidente de la República, 

Crédito PCiblico en nombre y representación en uso de 11us facultades Y de las que espe. 
del G >bierno de Nicaragua, por una parte cialmente le conceden el Decreto Legialati
Y el Dr. Antbal Sol6rzano, mayor de edad, vo No 445, de 29 de Septiembre de 1945, y 
casado, abogado y de este domicilio, por su reglamentación contenida en el Acuerdo 
otra, para favorecer la producd6o cieotUi Ejecutivo No 21 de 19 de Noviembre de 
ca nacional y estimando necesario,· para el 1947, 
comercio y la administración de justicia, · Acuerda: 
que se dispon¡a de una obra que sirva de Art. 10-Autortzaee al senor Fiscal Ge· 
fllente de informaciOn para el conocimiento neral de Hacienda, doctor Carlos Duque 
del derech1 m3rcantil patrio y sus reformu Eatrada, para que en nombre y representa· 
hasta la fech1., hin convenido en celebrar ci6n del Gobierno, FJsco o Hacienda Públi· 
el si¡uiente Contrato: ea de la Ri:iptiblica,, comparezca ante el No· 

• • - ~·.. " • 1 • ... 
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tario doctor Tino Celedón, Abogado Ase· 
l!lor del Ministerio de Hacienda, a otorgar 
la escritura de aceptaci6n de la cesión o 
traapaao que Je hui al Gobierno el seftor 
Lázaro Carmen ValJe, mayor de edad, CBSA• 
do, negociant"' y de este domicilio, de un 
lote de terreno aituado en las inmediaciones 
del Campo de A vlación Xolot!An, lote que 

~'- mide quince varas de frente, por cuarenta 
fr. · de fondo, con seiscientas varas cuadradas 
~;: de superficie y los siguientes linderos: 
----. Oriente, vigésima segunda avenida sureste 
;:.~· enmedio, el Campo de Aviación: Poniente, 
.:;• - • lote de terreno de loa menores Lacayo Pa 

. ·'-;· · ;~~.: sos: Norte, terrenos de Soledad Fonaeca y 
:_. __ ~:ft--;· · de Marta del Carmen Benttez, y Sur, lote 
~- .. ·- _ _...-de Julio Lalinde. El tftulo del señor Valle 
~ ee encuentra.inscrito en el Registro Pliblico 

l ...,... Ptíblico del Departam~nto bajo el No 21. 741, 
· en el Tomo 273, lo foho 194. Estimase eete 

-; lote en la suma de diez y ocho mil córdobas 
, - o aea a razón de treinta córdobas la vara 

~t: r. cuadrada. 
~~;o¡-~ · Art. 20-Autorfzase aa1m1smo al seftor 

Fiscal General de Hacienda, para traspasar 
al sefior. Valle, en compensacióu o permuta 
del lote que traspasará al Gobierno, un lote 
de terreno de los terrenos del Gobierno en 
Chico Pelón, el cual medirá quince varas de 
frente, por cuarentl de fondo, y seiscientas 
varaa cuadradaa de superficie. El frente de 
dicho lote estará sobre la banda Sur de la 
prolongación hacia el Oriente, en loe terre· 
nop de Chico Pelón, de la Calle Central, en· 
tre la vigésima y la vigésima primera ave· 
nida Sureste, y se determinará asf: de la 
11ureste de la intersección de vigéaima ave 
nida sureste con la Calle Central, entre la 
vigésima y la vigésima primera avenida Su· 
reste, IY se determinará aef: de la esquina 
11ureste de Ja intersección de la vigéeima 
avenida suroeste con la Calle Central, se 
contaran cuarenta y siete varas y setenta y 
ocho centésimas de vara hacia el Oriente, y 

-. seguidamente se contarán las quince varas 
del frente del lote que se traspasará al se-

• dar Valle, y tendrá los siguientes linderos 
particulares: Oriente y Sur, resto de Chico 
Pelón: Norte, calle central tmmedio, reato 
de Chico ·Pelón, y Ponieñte, terreno de Ma· 
tilde Pasos ·de Ayala. El titulo del Gobier· 
no· en_ Chico Pelón se encuentra inscrito en 
elRegistr:o Püblico del Departamento con 
el N9 8.119, en el tomo 141, a folios 123 y 
124. Estimase el lote aquf descrito y des· 
lindado en la suma de diez y ocho mil c6rdo· 
bas, o sea··a razón de treinta córdobas la 
vara cuadrada. 

Art. 30-Autorfzase al sefior Fiscal Gene
ral de Hacienda para estipular las demás 
.condiciones que juzgue convenientes para el 
mejor aséguramiento de los derechos del 

. Fisco. :-

;/ ·-. 

Comunfquese. -Casa Presidencial-Mana
gua, D.N.·. a loa cuatro d'fas del mes de Octu
brf!J de mit novecientos cuarenfa_y nueve.
ROMAN Y REYES.-El Ministro-de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, León Peba:vle. · 

./ 

Mlnl1terlo de Eoonomta 

Acuerdo N9 56 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: - Nombrar Subdelegadoa Muní· 
cipales de la Oficina del Censo Nacional, co· 
rreepondiente al Censo de las Américas 
1950, para el Departamento de Matagalpa, 
a las siguientes personas: . 

Seflor Jaime Castro Cano, para el M.iniei
pio de Matagalpa, 

Seflor Aristides Gutiérrez B., para el Mu· 
nicipio de Matigub, 

Sefl.or Daniel Blandón N., para el Munici· 
pio de Muy Muy, 

Seflor Elfas Blandón, para el Municipio 
de San hidro, _ • · 

Seftor Pedro Váldura, para el Municipio 
de Darfo, 

Seflor Luía Hernindez V., para el Muni· 
cipio de Terrabona, 

Seftor !!Jocente Palacios C., para el Muni
cipio de San Ramón, 

Seftor Manuel González, para el Municipio 
de San Dioniaio, 

Seflor Manuel Maria U., para el Munici· 
pio de Sébaco, 

Senor francisco G. Aragón C., psra el 
Municipio de Esquipulas, · 

Sefíor Eloy Canales, Subdelegado móvil, 
Senor Julio Reyes, Subdelegado móvil, y 
Senor Carlos Hernéndez, Subdelegado 

móvil. · . . 
Segundo:-L'Js nombrados tomarán pose· 

si6n de au cargo ante el Alcalde Municipal 
respectivo, los aenoree Eloy Canales, Julio 
Reyes y Carlos Hernllndez~ Subdelegados 
móviles, ante el Alcalde Municipal de Mata. 
galpa, y devengarán los que fungirén en los 
Municipios C$ 800.00 y loe móviles .••• ~ 
C$ 400.00 que es lo asignado el Capitulo 
VIII, Titulo VI, del Presupuesto General de 
Gastos para el Afío Fiscal 1949/50, a partir 
del 16 de Octubr·e corriente, .fecha desde la 
cual prestarán servicio. · 

Comunfaueee.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua D.N., quince de Octubre de.mil novecien. 
tos cuarenta y nuevl!,-·V. M. ROMA~. Pre. 
sidente de la RepObliea;.·-Elfa_s Serrano, Mi· 
nietro de Estado en el Despacho de -Economfa. 

Eduaaclon Púb!lca 
. . -· .. 

N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ' . 
19-Aceptar la renuncia.d.el doctor Leon· 

te Herdoéia hijo, elevada a la· Sécretarfa· de 
Educación POblica, del éargo·de Catedráti· 
co de.la Universidad.Nacional de Nicaragua 
en la asignatura de Derecho Social y rendir· 
le el agradecim.iento det Estado por lo~ lD!· 

. ~· Jw 
........... __ 
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DOrtantes servicios prestados como Profesor 
Universitario. 
·. 29 - Nombrar en eu lugar al doctor Salva· 

dor Mayorga O., en la expresada función 
de Catedrático de Derecho Social de la Uni
versidad Nacional. 

39 - El presente acuerdo surtirá efectos 
de de ley a partir del 19 de Noviembre 
próximo, el nombrado tomará posesión de 
su cargo en la Secreterfa General de la Unl· 
versidad y devengará el sueldo que le asig
ne el Presupuesto Especial de la citada en· 
tidad. 

Comunfquese.-·Casa Preeidencial.--Mana
gua, D.N., 18 de Octubre de 1949.--ROMAN Y 
REYES.··Jos6 H. Montalván. Ministro de 
Educación POblica. 

N9167 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
ltJ ••• Nombrar a la sefrora Sara Mercedes 

Peralta de Sáodigo, Directora y Profesora 
de la Eseuela Mixta Rural de loe Cocos N9 
2, con funciones de Profesora de la Escuela 
Graduada de Varones N9 1, Departamento 
de Granada, en lugar del Br. Napoleón Mer· 
cado que cesa. 

29 ··La nueva nombrada tomará posesión 
de su cargo en la Jefatura PoUtica del De· 
partamento y devengará el sueldo que le 
asigna el Presupuesto Genetal de Gaatoe 
vigente (Titulo IX. Capitulo XI), a partir 
del 19 de Noviembre próximo. 

Comuntqueee. -Casa PresidenciaJ.-Ma· 
nagua, D. N.. 10 Octubre de 1949.-RO 
MAN Y REYES.-El Ministro de Educa· 
eión P1lblica, José H. Montalván. 

N9168 _ 
El Presidente de la Rep1lblica, 

Acuerda: 
19--·Nombrar al senor Roger Luna, Por

tero y Mensajero de la Inspección General 
de Educación P1lblica, en lugar del eenor 
José Ernesto Mufliz. que cesa. 

29···EI presente Acuerdo corresponde al 
Departamento de 1.lansgua y surtirá efec 
toa legales a partir del 19 de Noviembre 
próximo (Titulo Ix.- Capitulo VII). 

Comtiniqueee. -Casa PresidenciaJ.-Ma· 
nsgila, D.N., Octubre diez de mil novecien
tos cuarenta Y.nueve.-ROMAN Y REYES. 
-El Ministro de Educación Pública, Jose H. 
Montalván. · 

·- N9 169 
. El Presidente de la República, . · 

Acuerda: . 
19···Conceder un mee más de permiso con 

goce de sueldo integro, por motivo de en· 
fermedad, a la setiors Beatriz Tercero; Pro· 
fesora de la Escuela Superior de Nitias; de 
la ciudad de Diriamba.. Departamento . de 
~nm . . .. 

29···.Aneur el grado que deja vacante la 
aenora de .Tercero, por el tiempo que dure 
el permiso, a la Dirección de la misma Es· 
·cuela aeflora Esther Selva¡ quien por· razo~ 

• • 

ries de- Presupuesto desempenará dicho car
go sin goce de sueldo. 

39···El preeente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de la fecha. 

Comunlquese.-·Cllsa Presidencial.·· Mane· 
gua, D.N., 19 de Octubre de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.-ROMAN Y REYES. 
-El Ministro de Educación Pública, José H. 
Montalván. 4 ' 

Fomento y Obra• Públlo11 

N9 21·A 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda:· 
Nombrar al seiior Vfctor Chamorro, Vo 0 

cal de la Junta de Pavimentación de la ciu-, 
dad de Rivas, en lugar del doctor Noel Jé· 
rez. 

El nombrado tomará posesión ante el se
ftor Jefe Polftico de Rivas. 
Comunlquese.~Casa PresidenciAl.-Ma

negull, D.N., 17 de Octubre de 1949.-VIC
TOR M. ROMAN.-El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, por la Ley, A. MarUnez T. 

N9 22-A 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Reorganizar la Junta Departamental de 

Fomento de la ciudad de Matagalpa de l!l 
manera siguiente: 

Presidente, Sr. Jefe Polltico del De par· 
t•mento. 

Secretario, Dr. Aguetln Montes. 
Tesorero, Dn. Tomás Maneel. 
Vocal, Dn. R. Ulises Leclair. 
Vocal. Dn."" J. Francisco Castro. 
Fiscal, Dn. Roberto D. Amort. 
Los nombrados tomarán posesión ante el 

Sr. Jefe Polttico de ese Departamento. 
Comuntauese. -·Casa Presidencial.·· Mana· 

gua, D. N.: 19 de Octubre de 1949. - V. M. 
ROMAN.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas. 
C. Lacayo Fiallos. 

Tribuna~ de Cue!!!!t 

N9 8492 
Tribúnal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua~ D.N., primero de Julio de mil no· 
vecientos cuarenta y ocho. Las once de la 
manana . 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho settor Adán Sánchez J. en la cuen· 
ta del Depósito de Aguardiente, Alcoholes 
y Tabaco de Managuk llevada en su carác· 
ter de Jefe por el señor Antonio Miranda 
Ortiz, mayor de edad, viudo, negociante y 
del domicilio, de Managua durante el semes· 
tre de Enero a Julio de mil novecientos cila· 
renta y cinco; ·· 

· · Resulta: · -'. · '· 
Que según Carta-Cuentt' que corre al folio 

21 hubo uo movimiento de .Ingresos y Egre· 

.,-~ 

. ' 

.. -· 

-
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sos de trescientos sesenta y un mil nove
cientos catorce Litros de Aguardiente: diez 
y eeia mil doscientos treinta y cinco Litros 
de Alcohol Puro; treinta y seis mil diez Li· 
tros de Alcohol Desnaturalizido y en cuan
to al Tabaco doscientos diez y nueve Fardos 
de Prf mera Clase, veinticuatro de Segunda, 
veintiuno de Tercera, ocho de Cu•uta y seis 
de Bajera, inclusive loe saldos iniciale'J y 
finales: y, 

Considerando: · 
Que una vez concluida la GloB& Adminis 

trativa de esta cuenta, por auto de lae nue
ve de la manana del cinco de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, eetae 
diligencias fueron paeadae al eetior Presi· 
dente de este Despacho para loe fines de 
ley; habiendo este Funcionario proveido a 
a lae diez y veinte minutos de la matiana 
del nueve de Septiembre del mismo año dis
poniendo que el suscrito lae tra{llitara j udi
cialmente, en cuyo cumplimiento f ué pues
to por él que firma el c6mplaee de ley en 
auto de lae siete de la mañana del diez de 
Septiembre del afio próximo pasado, pero 
como en escrito de trece de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, el Seftor 
Defensor de Oñcio don Fernando Rubí, pi
dió ee le tuviera por personado como apode 
rado del eP.nor Miranda Ortiz, el suscrito lo 
tun como tal en auto de las nueve de la 
manana ldel veintidos de Septiembre de 
aquel afio al frente del folio 12, mandando 
correr loe traslados de ley R las partee, y 

. Considerando · 
Que el Señor apoderado al devolver eu 

traelado en escrito de treinta de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarenta y siete di· 
jo: rA mi mandante le fueron formulados 
nueve glosas de las cuales ha quedado sola
mente la número cinco, por diez litros de 
aguardiente grado de ley que el Centro 
Destilatorio de Managua le hizo envfo 
(No. 1541) un mil quinientos cuarenta y 
uno por la cantidad de un mil trescientos 
treinta y tres litro11 que el Contador de Glo 

por el suscrito y no quedando ningCín repa. 
ro pendiente pues todo! foe demás fueron 
desvanecidos en la glosa judicial conforme 
razones al margen de cada reparo y docu· 
mentoe que corren en autos incluyendo el 
Acuerdo de B1niftcación número 15 del ocho 
de Ül!tubre de 1947, se llamó autos en pro
videncia de las siete y cuuenta y cinco mi· 
nutos de la manana del veinticuatro de Fe· 
brero último; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tré· 

mitee de derecho, con apoyo del Arto. 151 
de la Ley R9glamentaria vigente de este 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador en nombre de la República definí· 
tivamente, 

Falla: - · 
Que eatt&ndo correcta la cuenta presenta

da por el señor Antonio Miranda Ortiz que 
durante el semestre de Enero a Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco lleyó co· 
mo Jefe del Depósito de Aguardiente, Al· 
coholes y Tabaco, e11ta cuenta se aprueba 
quedando de consiguiente él y su fiador so· 
lidario, libres y solventes con la Hacienda 
Pública en lo referente a este juicio, déci· 
mo noveno de eu actuación. 

Librase copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficil'!nte finiquito, al 
Cuentadante, quien debe solicitarla a la Se· 
cretaria de este Despacho aeompati!lndo el 
papel sellado de ley. 

Cópiese, no ti ffq ueee, publtq u ea e en •La 
Gacetu y arwtvese. -Testado pero amb1111 
cuentas robustecen a los respectivris repa
ros y no hll hlbido-No Válen.-F. Baca 
P. -J. Z<!laya G., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., 22/Xl/48. 
-J. Zela_ya G, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
ea al verificar lae opereciones las encontró REMATES 
erradas haciendo reeponeabls de la dif eren· ,..

9 1486 
cia al eefior. Miranda Ortiz q~ien al con tes· Tres tarde, tinto Noviembre to~~iente afto, rema· 
tar la mencionada glosa declma la reepoo- taráse este Juzgado, mejor postor, finca rústica esta 
sabilidad en forma documentada que corre .jurisdicción, lindando: oriente, María Ruizi ponien· 
Inserta al folio diecinueve de este juicio de te, felícitas Ruiz y otro; norte, Víctor Oalan; y sur, 

,.. 

cuentae asumiendo el que suscribe tal do· Guadalupe Rosal.es. , 
t ' 1 • •t Valorada do1c1cntos co!idobas. cumen o, as cooeecuenc1as que const1 uy~, Véndese ejecución Santiago Rulz Oarcfa·-Santia· 

s lo que agregamos que al seMr Antomo go Ruiz Rulz. _ 
Alvarado le foé hecha la glosa oómero on· Oyense posturas legales. 
ce, que es una duplicación de la qile noe Juzgado Local Clvil.-Masaya, veintidos de Agos· 
ocupa bBBándoee en loe propios documentos to ~e mil novecientos cuarentinueve.-V. Velásquez. 
n11minadoe que no debe ef ectar simuiti· Srio. 2466 3 1 
neamente a dos cuentadantes. Por otra par
te el señor Fiscal Especffico de H1.1cienda 
al devolver BU traslado en escrito del trece 
de Febrero de mil nov,ecientos. cuarenta y 
ocho dijo: 'Como Fiscal Especfftco, pide se 
falle11 este juicio de cuentas resolviendo los 
reparos que están pe11dientee. •No obstan· 
tante lo dicho por el apoderado y el Sedor 
Fiscal Esoecffico de Hacienda, el reparo 
nllmero 5 fué desvaoeciclo posteriormente 

.... 

• No 1503 
En acción ejecutiva con renuncia -de trámites se· 

¡;uida por Enrique Lacayo Farfán contra francisco 
José Maldonado Silva; y por no menos mil cuatro
cientos ochenta y ocho córdobas, venderásc en pú· 
blica subasta en este Juzgado, a las cuatro de la tar· 
de del veintidos de Noviembre este afto, cuarta par· 
te indivisa finca rústica ian Sebastián, sit¡¡ada co
marca y camino Cuajachillo, esta jurisdicción; ubi· 
cada dentro siguientes linderos: Oriente, ejidos esta 
ciudad y camino La Cuchilla¡ Poniente, tcrrcno1 lla· 

• 

_, 
•. 
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madoa de Los Alemanes y Unea trazada ingeniero 
Alfonso Valle; Norte, camino Interpuesto, predio 
Francisco Bermúdez; y Sur, el de Carlos Chávez. 
Inscrita número 6.228, folios t 16 y 144 Tomo CVll 
Registro Propiedades este Departamento. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana· 
gua, veintiocho Octubre mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ramiro Sacua Outrrero.-0. Bermúdcz S., 
Srio 2<t79 3 1 

N9 1504 
En acción ejecutiva con renuncia de trámites se· 

guida por Enrique Lacayo Farfán contra Mercedes 
Silva, Leonor de Morales y herederos Margarita de 
Elvir; y por no menos cuatro mil novecientos 1escn· 
ta córdobas, vendcráse en pública subasta en este 
juzgado, a las cuatro de la tarde del dieciocho No· 
viembrc este ai'lo, do1 terceras partes indivisas finca 
rústica San Sebastián, situada comarca y camino 
Cuajachillo, esta jurisdicción municipal; y ubicada 
dentro siguientes linderos: Oriente, ejidos esta ciu· 
dad y camino a La Cuchilla; Poniente, terrenos lla· 
madoa de Los Alemanes y Haca trazada ingeniero 
Alfonso Valle; Norte, camino interpuesto, predio 
Franci1co Bermúdez; y Sur, el de Carlos Chávcz. 
Inscrita número 6.228, folio 116, Tomo CVll, Regis· 
tro Propiedades cate Departamento. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 
veintiocho Octubre mil novecientos cuarenta y nue· 
vc.-Ramiro Sacua Guerrero. - O. J3ermúdez S., 
Srio. 2478 3 1 

N9 1505 
Cuatro tarde, diez corriente mes, aubastaráse este 

Juzgado, finca urbana barrio •El Cerrito•, esta ciu· 
dad. Linda: Oriente, terrenos Roger Lacayo Paaos 
y hermanos; Poniente, avenida en medio, José Arcas; 
norte, calle enmedio, Octaviano Canales; y Sur, Pe· 
dro Areas. 

Véndese ejecución don Benjamín Lacayo Sacasa, 
contra fisco de Nicaragua, éste como tercer posee· 
dor dicha finca que hipotecó Mercedes Samayoa de 
Bcrmúdez favor señor Lacayo Sacasa. 

Base subasta: diez mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado 29 Civil del Distrlto.-Managua, uno de 

Noviembre de mil novecientos cuarcntinucve.-Ra
miro Sacasa Ouerrero.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. 

2482 3 1 

N9 1506 . 
Tre1 tarde, diez corriente mea, subaataráse finca 

urbana barrio Silva, esta ciudad. Linda: Oriente, 
poniente y sur, terreno• Luisa Morán de Silva; Nor· 
te, lrnea f~rru. . 

Base remate: cuatro mil setecientos veinte córdo· 
bas. ~jecución: Francisco Octavlo Castillo, contra 
An¡ela Aragón Vanegu. 

Juzgado 29 Civil del Distrito.-Managua, uno de 
Noviembre de mil novecientos cuarcntinueve.-Ra· 
miro Sacasa Ouerrero.-Oustavo A. Sevl!la A., Srio. 

2481 3 1 

N9 1444 
Tres larde, día cuatro Noviembre mil novecien· 

los cuarenta y nueve, aubaetarásc, finca urbana, Ave· 
nlda Ej~rcilo; cita ciudad; diez varas frente, treinta 
de fondo, conteniendo casa caftón, taquezal, madera 

Ramiro Sacasa Guerrero, Juez de 29 Civll Distrito-
0. Bermúdez, Srlo. · 2446 3 3 

. N9 1456 
Tres tarde, cúatro Noviembre próximo subastará· 

se local este Juzgado, encierro cercado alambre de 
púas, lindando: Norte y Oriente, ejidos Comalapa; 
Sur, encierro José Antonio Ortega; y Poniente, sitio 
Concepción, camino de por medio, situado Comar· 
ca Concepción. jurisdicción Comalapa. 

Valorado doscientos córdobas. 
Ejecuta; José Antonio Arróliga. hijo a José Anto

nio Ortega. 
Oyense postu r11. 
Dado Juzgado Local.-Juigalpa, veintiuno de Oc· 

!ubre de mil novecientos cuarcntinueve.-Lui1 Feli
pe C11trillo M.-R. Jact Suárez, Srio. 

Es conformc.-R. Jact Suárez, Srio. 
2440 3 3 

No 1457 
Tres tarde, tres Noviémbre próximo, aubastaráae 

local este Juzgado, derecho terreno tres manzanas y 
fracción, 1itio Santa Rosa Amerriaque, esta jurisdlc· 
ción, limitado: norte, ejidosdeJuigalpa; sur, Apom
poá; oriente, San Bartolo; y occidente, San Antonio; 
y un encierro de tres manzanas en el mi1mo aitio, 
que limita: oriente y norte, sitio libre; poniente, 
juan Tenorio; y sur, Tobías Vargas. 

Valorados do1cientos cincuenta córdobas. 
Ejecución: Serapio Vargas contra sucesión Car· 

men Espinosa. 
Dado juzgado Local.-Juigalpa, veintiuno de Oc·· 

tubre de mil novecientos cuarentinueve.-Luis feli· 
pe Castrillo M.:--lt Jact. Suárez. 

E1 conlorme.-R. jact. Suárei, Sr.lo. 
2441 3 3 

N9 1458 . 
Tres tarde, cuatro Noviembre próximo, eata ofici· 

na, rcmataráse urbana en Monlmbó, lindante: orien· 
te, Tomasa Rodríguez; ponieute, Juan Rodríguez; 
norte, Jerónima Chávez; sur, Juan Dávila. 

Véndese ejecución, Cándida Oaitán a nombre Mé· 
lida Oaitán contra Asunción Rodríguez, Alejandro 
y Domln¡za Ortiz, en do9cientos córdobaa. 

Oycnse posturas. 
juzgado Local Civil.-Masaya, veintidos Octubre 

de mil novecientos cuarentinucvc.-V. Velásquez, 
Srio. ': 2442 3 3 

N9 1462 
Trea tarde, ocho Noviembre, ante Juzgado subas· 

taráse fincas rústicas sitas Nandatmc, lindando así: 
a) ori~te, Nicolás Cruz; poniente, Pablo Cruz; 
norte, Carlos Pastor Jiméncz; sur, C!riaco Bonilla y; 
b) oriente y norte, Cárlos Pastor J!ménez; poniente, 
Nicolás Castillo; sur, José Blén. 

Avalúo, doscientos córdobaa. 
Ejecución, Tercnclo Sequelra, sucesión Alberto 

Marlfnez. 
; Juzgado Local Civil.-Oranada, veintisiete Octu· 
bre mil novecientos cuarentinueve.-Doa tarde.
Guillermo Barillas, Srio. 

2437 3 3 

cuadrada, lindando así: Norte, calle enmedio Ana N9 1463 
María Ocampo de Campo; Poniente, avenida enme· A las diez de la maftana del catorce de Noviem· 
dio, Vicente Guerrero y Benito Medina; Oriente, bre próximo venidero, remataráae en pública subas· 

·eorina Baca de Ramírcz; Sur: María de Jeaiís Mon ta, finca urbana situada en Llano Pacaya, jurisdic·. 
talván. Inscrita N9 17,971, Tomo LX, follo 262, ción San Marcos, Departamento de Carazo, coin· 
Asiento 19, Sección Derechos Reales este Registro. puesta nueve manzanu superficie con tres manza· 

• · Base subasta catorce mil córdobas, ejecución se· nas chagüite, lfndando: oriente, fincas juan Arró· 
gilida por Dolorea de Prado contra Lucila Prado liga y Blaiu:a Ramírez. carretera pavtmentada en· 
Ortega. medfo; occidente, Caftón de La Mina; norte, finca 
~e postura término)egal. Fernando Saballoa; sur, predio Manuel Quintero. 
:-uacioJuzgado 29 Civil Distrlto.-Managua, vcin • Verificaráse 1ubasta en local e1te juzgado por 

t11ci1 Octubre mil oovecicotos cuarenta y nueve.- • ejecución, por 1um1 de córdobas del Ocneral Lucia 

-:·; .·: $:- . 
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no Astorga fonseca, como ccsiqnarlo derechos liti
giosos de francisca Corina Oonzález, contra Leonl-
du Quintero. . · : 

Base remate: trea mil setecientos veinte córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en Juzgado Primnro de lo Civil del Dislrl· 

to. Managua, vtlntisiete de octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y nneve.-Enmendado-rústica-Va
le.--Franco. Torres f.-J. Bendafta, Srlo. 

Ea conforme. Managua, veintlaiete de octubre dt 
mil noveclentoa cuarenta y nueve.-J. Bendafta, 
Srio. 2439 '3 3 

TITUlOS SUPLETORIOS 

N9 1046 
El seftor José Jesús Aragón, presentóse ante esta 

autoridad solicitando se le extienda título supletorio 
de una casa con su solar situado en la calle de Mer· 
ced de esta jurisdicción de naturaleza urbana, sien· 
do la casa de tejas, sobre horcones, de once varas 
de largo por cinco de ancho; en forma de callón, 
con su corredor Interior, las paredes forradas en ta· 
blu, el solar tiene esta extensión: al Norte y Sur, 
treinta y tres varas a cada lado, por Poniente, treln· 
tinuevaras y por el Oriente, veintiocho varu y todo 
dentro de estos linderos: Oriente, propiedad de 
FéliA: Oómez; Poniente, calle pública; Norte, calle 
pública; y Sur, propiedad de Hllx Oómez, tiene de 
poseerla personalmente esta propiedad desde el ailo 
de mil novecientos cuarenta y siete a la fecha, de 
buena fé, quieta, pública, contínua y sin interrup· 
clón a trtnfo de duefto, Ja hubo por compra a Salva· 
dor Orozco, no tiene nombre, número ni gravamen. 
Vale ciento cincuenta córdoba1. _ 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro del térmi
no legal que le será oído. 

Juzgado Local de lo Civil.-San Jorge, a las cua
tro de la t11rde del día nueve de Sentiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Juau de D. Dávila. 
-Francisco Baldelomar V., Srio. Especial. 

MARCAS DE .FABRICA 
No 1089 

2086 3 2 

Silvio lacayo RapacCÍoli, industria! y de este do
micilio solicita i;lepósíto y registro de un tmpaque: 

t't'Purito Y· I''' a 1 .. 
pna el expendio del calé el cual tiene una forma 
ci!fndrica. 

Quien tenga derecho, opóniase término legal. · 
Ministerto de fomento.-M1nagu1, D.N., veinti

tres de Sept!embre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-fernando Morales L., Of!cial Mayor. ' 

. -: 2460 3 1 

N91450 --
.. (;onstantino Baltodano h., Age::te de Marcas de 
Fáb?ica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
como apoderado de jcnsen-Salsbery Lal:iaratorics, 
lnc.; de Kansas City, Missouñ, Estados Unidos de 
América, eoliclta registro esta ma~ca de fábrica y 
comercio: 

-· 

~ :. 

qt!e protege e productos químicos,. farmacéuticos, 
~!~lógicos Y. veterinarios de ·t~as clases; aparat.,s, 
l?!!"plementoa y equipos quirúrgicos d~toda. clase y 

·sus-accesorios, partes y ce puestos sin excepción• 
· , Oyense opoaicl>nes ·término legal. • , . . , 

,;: Minfsterto.de Pbmento.-Manaa-.ua, veintisiete lie 
Octubre de mil novecientos cuai.enta y.nueve.-...fec· 
nando Morales L., Oficlat Mayor. .-:.- · 

24'26 3 1 

N9 143Q • 
O. D. Searle & CQ., de Skokle, lllinois, Estados 

Unidos de Norteamérica, mediante Apoderados Cal
dera & CompaiHa limitada, Agentes de Marcas de 
fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ALIDASE 
para proteger y distinguir: cPreparaclones Quími· 
cas y farmacéuticas, eapecialmente Enzimas•. 

Oyen1e oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Manag~a, veintiseii de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2422 3 1 

N9 1355 • 
laborterápica S. A., Industria Química e farma· 

céutic1, de Sao Paulo, Brasil, '.mediante Apoderados 
Caldera & Compañía Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

NEOBILIN 
para proteger y dislinguir: cProductos Farmacéuli 
cos y Químicos en Generah. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Mor1lea L., Oficial Mayor. 

2340 3 1 

N9 1354 • 
laborterápica S. A., Industria Qu!mica e Farma:· 

céutíca, de Sao Paulo, Brasil, mediante Apoderados 
Caldera & Compa!'!fa Limitada, Agentes de Marcas 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
registro esta Ma!'ca de fábrica y Comercio: 

HEPATOTAL 
pa!a proteger y disti!lguir: • Produdos F armacéuli· 
cos y Qufmicos en General>. 

Oyense oposiciones dentro térmmo leg~I. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve. -fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

': 2341 3 t 

N9 1359 
Laborterápica S. A,, Industria Química..~ farma· 

céutlca, de Sao Paulo, Brasil, mcdiaítte Apoderados 
Caldera 8: Compaf!fa Limitada, Agentes de Marcas 
de Fábrica y Comercio, de este c!omicilio, solicita 
registro esta Marca de Fáb~ica y Comcr.s:io: 

CROTALGEX 
pua proteger y distinguir: e Productos farmacéuti· 
cos y Qufmicos en Cenera!. · 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve·.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2342 3 1 

N9 1360 . 
Labortcráp1ca, S. A., Industria Química e Farma. 

cé!Jtica~ de Sao Paulo, Brasil, mediante Ap6derados 
Caldera· & Compaftía Limitada, Agentes 4e Marcas 
de .Fábrica y Comercio,. de. este domicilio, &<>licita 
registro. ~sta Majca de f 4brica y Coi:nercjo:. • • 

.NORMOCLOTIN.i:.· 
para proteger y distinguir: e Productos Farmacéut( 
coa y Químicos en Oencrah. 

www.enriquebolanos.org


ti' 

LA OACETA-DIARiO OFICJAL 2221. 

Oyen$e oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil noyecientos cuarenta y nue·;e.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2343 3 1 

ra, constituy,n una Sociedad Anónima que 
actuará con el nombre de «Empresa Agríco
la, Sociedad- Anónima>, pudiendo usarse 
este nombre en forma abreviada para facili- . 
tar las operaciones com.erciales o sea as~: 

N9 1361 · •Empresa Agrícola S. A.•, y en cualquiera . 
Laborterápica S. A., Industria Química e fama· de estas formas siempre se entenderá que se 

céutica, de Sao Paulo Brasil, mediante Apoderados hace a nombre de la Sociedad que por este 
Caldera & Compañía Limitada, Agentes de Marcas t t"t 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita ac o se cons i uye. 

1
, ···;._,·-

:ti<' .. 
·-... ···- .. 

registro e.ta Marca de F:ábrica y Comercio: Segunda 

~-.~ir.~-- : , .. 

~-
·•· 

éf-1~ 
lit.,.. 

• Objeto.-Esta Sociedad se dedicará a di
versos negocios relacionados b derivados o 

para proteger y distinguir: cProductos farmacéu- conectados por las lndust.rias Y la Agricultu· 
ticos y Químicos en General>. ra tales como la. exportación, compra y ven· 

Oyense oposiciones dentro término legal. ta dentro y fuera del territorio de la Repú· 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de bl" · b Jt" benef·c1•0 de café 

Octubre de mil novecienios cuarenta y nueve.-fer-, ica, s1em ra, CU IVO Y 1 , 1 

nando Morales L Oficial Mayor. granos, cereales y su almacenamiento, esta-
. ' 2344 3 t blecimiento de beneficio para la prepara

PO LID ASE 

"' · • N9 1418 ... :.,. Vicente Navas Arana, abogado, Agente de Marca1 
de fábrica y Patentes de )mención, de este domi· 
cilio, apoderado de Bar-B.-Bune, lnc., del fsttdo 
de Ohio, fatado1 Unidos de América, solicita depó
sito y registro de la Marca: 

ción de los mismos, importación de toda 
clase de maquinaria e implel'_!lentos agrfco· 
las e industriáles, importación de telas, ma
teriales de construcción y cualquier clase de 
mercaderfas producidas dentro y fuera del 
pafs y exportación de artículos, mercaderfas 
producidas ·en Nicaragua, pudiendo tam· 
bien abrir establecimientos industriales, al· 
macenes generales de depóSitos, tiendas, 
comisariatos, etcétera; en cualquier lugar 
dentro y fuera del pafs y habilitar a pequ~
fios agricultores y comprar y vender bienes 
rafees y muebles si ,asi lo estimare conve· 

. 
(rC_·. 

-~,_~~, •i 
. -. 

. ~ 

"TOAS--TITE" 
' para proteger Tostadores para preparar Empare· 

dados. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de· fomento.-Managua, veintidos de 

Octtlbre de- md novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

I 

.-. 2398 3 1 

N9 1316 
cEscritura número doscientos cuarenta J.'. 

seis 
Constitucion de Sociedad Anónima.-Eri 

la ciudad de Matagalpa, República de Ni· 
caragua, a las cinco de la tarde del 

niente la junta Directiva. · 
Tercera 

Domicilio.-EI domicilio de la Sociedad 
será la ciudad de Matagalpa, sin perjuicio 
de lo estabiecido en el Artículo doscientos 
ocho del Código d~ Comercio vigente y de 
poder instalar planteles, sucursales, agencias 
y alln·ramificaciones independientes en cual 
quier lugar de la República. 

dfa diez y siete .de Septiembre de mil Cuarta 
novecientos cuarenta y nueve. Ante Capita{ Social.-EI Capital Social será 
mí, Daniel Pallais Sacasa, - Notario Pú· por ahora de Quinientos Mil Córdobas, sus· 
bllco y Abogado de la República, de este crito y pagado como se expresa más ade· 
domicilio y residencia y ante los testigos lante. Está dividido para representarlo en 
que están presentes, idóneos, a quienes doy cincuenta acciones de Dier Mil Córdobas 
fé de conocer y que al final nominaré,- com- cada una. Tanto el Capital Social como 
parecen Jos seftores: dona Rosa de Amort, las acciones podrán ser aumentadas por 
de oficios domésticos, dona Ada Campado- acuerdo de la junta General de Accionistas, 
nico de Vita, de oficios domésticos; don Ro- concurriendo para el aumento la cantidad 
berta Domingo Amort y don José Vita, agri· de votos requeridos por la Ley. Los otor· 
cultores; todos mayores de edad, casados y gantes declaran para todos los efectos lega· 
de este domicilio, de mi conocimiento per- les que han suscrito y pagado el ochenta 

_\., sonal de lo cual doy fé, así como de que por ciento del Capital Social: El sefior Ro· 
a mi júicio, tienen Ja capacidad legal nece- berta Domingo Amort, diez acciones, el se· 
saria para obligarse y contratar especialmen- fior José Vita, diez acciones, la sefiora Rosa 
te para este acto. Accionan .los comercian- de Amort, diez acciones y- la seftora - Ada 
tes en sus propios n~mbres y representaci~n Campodónico de Vita, diei acéiones. 

·y en esecarácte\- con¡untamente ydecomun· Q-·· _ .. _ 
acuerd<> otor_gan: umta 

· · Primera . Carácter de las acciones.-Los taulos de 
Constitución de la Conjpañfa, ciase y las acciones se expedirán nominativamente 

nor,JJre.-P_or medio de la presente escritu- ·a favor de los Socios que las suscriben y pa-· · 

I 

, 
f - .,.·.1 . ' 

.¡ 
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gan, en hojas o esqueletos impresos,. dejan- rectiva o Vigilante,_ Gerente y Secretario y 
do un talón, que se custodiará en la Secre- la cuantra de la misma. 
tarfa }' serán firmados por el Presidente y el · Octava 
Secretario, su endoso o tranferencia será ti- Administración.-EI Gobierno, adminis· 
bremente y llevará numeración sucesiva del tración y dirección' de la· Sociedad· y de 
uno al cincuenta. sus negocios corresponderá a una junta 

Suta Directiva, compuesta de tres miembros 
Fondo de Reserva.-No- podrán distribuir· electos en Junta General de Accioni&tas 

se útilidades sino dejando el fondo de re· por periodos de un ano. Ejercerán la par· 
serva un diez por ciento de las utilidades te ejecutiva un Gerente nombrado por la 
netas. El fondo de reserva se mantendrá Junta Directiva, sujeto siempre a la direc· 
depositado en tea Institución Bancaria o en ción e instrucciones de ésta. El Gerente 
el lugar que designe la junta Directiva, ast no necesita ser accionista y desempeñará 
como ésta podrá acordar la f<;>rma de repar- su cargo mientras la junta Direcciva no 
tirse dicho fondo. disponga otra cosa; el Presidente de la jun· 

Séptima ta Directiva hará las veces de Gerente, 
junta Generar de Accionistas-La Junta cuando éste faltare y mientras no sea nom· 

General de Accionistas se reunirá ordinaria· brado. Para disponer de dineros deposi
mente una vez cada año en los primeros tados en los Bancos es necesario que los 
quince días del mes de junio y extraordina· Cheques sean librados por el Presidente- y 
riamente cuando sea éonvocada por la junta cualquier otro miembro de la junta Direc· 
Directiva o el Presidente o cuando al Secre- ti va .. ' 
tario lo soliciten por escrito, expresando su Novena 
objeto accionistas cuyas acciones represen· Contabilidad, formacibn de Balances y 
ten el veinte por ciento del capital social. distribución de uti/idades.-La Junta Direc
El Secretario previo acuerdo de la junta tiva nombrará un contador o tenedor de Li· 
Directiva sobre la citación en este último bros que llevará la contabilidad de acuerdo 
caso, hará la publicación de ella y en tra· con la Ley y que ejercerá el cargo en tanto 
tándose de cualquier clase de sesión, citará aquella no disponga sustituirlo por otro. 
para que los accionistas concurran al lugar, Mientras no lo nombre la contabilidad será 
día y hora que se senalaren al efecto con manejada por el Gerente. Se harán Balan· 
no menos quince dtas de anticipación, pero ces Generales cada ano con la oportunidad 
sin que se exceda de un mes, en el Diario conveniente para someterlo junto con el in· 
Oficial del Estado o en cualquiera de la lo· forme del vigilante y la aprobación Je la 
calidad indicando precisamente en la agen- Junta Directiva al conocimiento de la junta 
da de la convocatoria cuando se tratare de General de Accionistas en su inmediata reu· 
reunión extraordinaria o cuando lo exija la nión.-Las utilidades neta~ distribuidas en 
Ley o los estatutos, el objeto que la motiva forma de dividendos, se repartirán entre los 
o puntos que han de tratarse. Para consti· accionistas a prorrata del número de accio
tuirse en sesión deben de estar presentes nes de cada uno por acuerdo de la Junta 
por sr o por medio de apoderados constitui- General de Accionistas, previa deducción 
dos en poderes, cartas o instrumentos au· de la cuota necesaria para constituir el fon· 
tenticados en forma legal, cuando menos do de reserva distribuyéndose las pérdidas 
accionistas que representen la mitad más en la misma forma. 
uno de las acciones en que se divide el ca· Décima 
pital social. Ningún accionista cualquiera Fiscalización y Vigilancia.-Para fiscali· 
que sea el número de sus acciones podrá zar y vigilar la administración habrá un vi· 
representar más del vigésimo de los votos gilante electo por la junta General de Ac
conferidos por todas las acciones emitidas cionistas por pertodo de un afío en la mis
ni más de dos décimos de Jos votos presen- ma época y forma en que se elije los miem
tes en la Junta. Si no hubiere asistentes en bros de Ja junta Directiva.· No podrá ser 
números suficientes se hará en Ja misma vigilante el Presidente de la junta Directiva 
forma una nueva citación con anticipación ni el Gerente, pero si podrá serlo una per
no menos de diez dfas, verificándose la reu- sona que no fuere socio. El cajero de la 
nión con los que asistan cualquiera que Sociedad deberá rendir seguro de fidelidad 
sea su número, salvo cuando los estatutos por la monta que la junta Directiva acuerde 
requieran mayor asistencia o que se tratare si no fuere accionista, pues en ca~o de serlo 
de actos para los cuales la ley requiera ma· el monto de sus acciones. por el manejo de 
yor número de votos. Sin perjuicio de la los fondos a su cargo. 
citación que el Secretario hará como se de· Un-Décima · 
ja expresado, enviará e¡quela por correo a El~cción de la junta Directiva y dtt Vi·· 
cada uno de los accionistas. Solamente la gilante.-La elección de los miembros 
Junta General de Accionistas podrá asignar .de la junta Directiva y del Vigilante 
1etributión a los miembr0$ de la Junta l)j. lo h4r.tn los ~u:~ionistas en Junta Oe-
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neral cada afta en la sesión ordinaria o en 
la que la sustituya por no haberse verificado 
a la primera citación. La primera elección 
se hará en este afio en sesión que ha de ce
lebrarse en los primeros quince días del mes 
de Octubre. La elección de los miembros 
de la Junta Directiva se hará en una sola vo
tación, votándose por cada acción exclusi· 
vamente por un solo miembro pero es re
quisito indispensable para ejercer el cargo 
en dicha Junta excepción hecha del Secreta· 
rio que puede no ser accionistas, tener cuan
do menos, acciones en cantidad del uno 
por ciento o más dd ~apita! social. la 
elección del vigilante se hará en la misma 
forma pudiendo recaer la nominación en 
cualquier persona sea o no socio como se 
deja dicho en la cláusula que antecede. 

Décima Segunda 
Organizpciófl de la junta Dirtctiva.

Mientras los estatutos no establezcan otra 
organización o distinto modo de hacerla, la 
Junto Directiva tendrá un Presidtnte, un Se· 
cretarlo y un Vocal. En la elección la jun· 
ta General de Accionistas hará la organiza· 
ción pero si iro lo hiciere en la misma reu
nión, los miembros electos se constituirán 
en sesión haciendo su respectiva organiza
ción. El Presidente de la Junta Directiva 
será el Presidente de la Sociedad y cuando 
el Secretario no fuere accionista, únicamen
te tendrá voz, pero no voto en las decisio 
nes de dicho organismo. f alfando tempo
ralmente el Presidente, será llenado su va
cante por el Vocal y si faltare de manera ab
soluta la Junta Directiva procederá a repo
nerlo provisionalmente hasta que la junta 
General de Accionistas no disponga lo con-
ducente. · 

Décima Tercera 
Período administrativo.-La Junta Direc

tiva y el Vigilante se eligirán por periodos 
de un ano, entendiéndose que cuando algu
no que componga la primera o el último 
sean electos fuera del perfodo regular en 
reemplazo de otro, solamente completarán 
el período de éste, pero siempre podrán ser 
reelectos. Mientras no hubiere principiado 
a fungir alguno o algunos de los electos, el 
anterior o anteriores a quienes deben repo
ner indefinidamente hasta la nueva elección 
ejerciendo el cargo: Cuando algunos de 
los miembros de la Directiva faltare de mo
do absoluto o se ausentare por más de tres 
meses, ta misma junta procederá como es
tablecido queda en la cláusula anterior y en 
lo que respecto a la falta absoluta o tempo· 
ral del Presidente, en lo que. le fuere aplica
ble. 

contemplado tiene un voto. Las actas de 
las sesiones de la Junta federal de Accionis .. 
tas y Directivas se firmarán por todos los 
concurrt>ntes y solamente tendrán validez y 
fuerza obligatoria los acuerd.os y resolucio· 
nes dictadas por mayoria legal. A no ser 
que se requiera por la ley o estatutos por· 
que se regirá la Sociedad determinada con· 
secuencia· o mayorfa, los acuerdos o resolu· 
ciones de dichas juntas se tomarán por ma· 
yoria absoluta de votos presentes. Cuando 
hubiere empate se repetirá nueva votación y 
si el empate continuai;e decidirá con doble 
voto el que presida la sesión. 

Decima Quinta 
Diferencia.-C.ualquier diferencia que en 

la Sociedad ocurra entre los accionistas, o 
entre alguno o algunos de ellos y la Sacie· 
dad o la Junta Directiva se resolverá preci· 
samente por dos arbitradores, uno nombra
do por cada parte y por un teroero nombra· 
do por estos antes de conocer de la dif eren
cia o diferencias, para. que decida en caso 
de discordias. Contra la resolución arbi· 
tral no habrá ningún recurso ni aún el de 
casasión. De las quejas contra el Ouente 
por sus propios actos, . conocerá la junta 
Directiva. 

Décima Sexta 
Representación.~EI Presidente de la jun· 

ta Directiva, qu'e como se dijo antes, es el 
Presidente de la Sociedad, representará a 
ésta, iudicial o extrajudicialmente con las fa· 
cultades de un mandatario general, pudien· 
do en el ejercicio del mandato, hacer uso 
de las siguientes facultades: Absolver posi· 
ciones, lo mismo que pedirlas en sentido 
asertivo; comprometer en árbitros o arbitra
dores; tran·sigir, desistir y aceptar dedisfi· 
mientas en cualquier instancia y en casa· 
ción; desistir del recurso extraordinario de 
amparo; recibir cualquier cantidad de dine• 
ro o especie; deferir el juramento o prome· 
sa decisorios y aceptar su deladón; operar 
cualesquiera novaciones, recusar con causa; 
susUtuir el poder, revocar sustituciones; nom 
brar otros de nuevo; volver a asumir el po
der cuando lo creyere conveniente; aún 
cuando al sustituirlo no se hubiere reserva· 
do expresamente esta facultad; pudiendo 
los sustitutos sustituir también como si fue· 
ren originarios o primitivos; bien entendido 
qne las sustituciones que se hagan se toma· 
rán como verificadas por el Presidente de 
de la Sociedad o por la Socidad misma a 
determinadas persona, para el efecto de que 
el mandato no se extinga por muerte o ac·
cidente que sobrevenga al anterior manda· 
tario. La junta Directiva podrá por acuer· 

Décima Cuarta do autorizar a cualquiera de sus mtembros 
Resoluciones y Acuerdos.-En la junta para que otorguen poderes generalísimos, 

General de Accionistas cada acción repre- generales y especiales, para asuntos judicia
senta un voto. En la junta Directiva cada j les y extrajudiciales, a favor de cualquier 
miembro excepto el Secretario en caso atrh ~rsona con algun~ o sin las flcultades ~ 

.. ··l 
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--:~~-----------------"'l----·- · · \ é. peciales que se dejan trascritas o con las quidador no será necesario que preceda la 
1 ::~ue dichas personas o miembros crea con- aprobación en junta General de Accionistas 

· ·_) Qv niente; pero en todo caso el mandato de del Inventario, Balance y cuenta de la ges·. 
~'-. · . · ;,,.; ue se inviste al Presidente y a los que se ti6n de los administradores. As{ se expre
F <- · :i;/1 onfieren con autorización de la junta Di- saron los comparecientes, a quienes advier-
~..:::: . ~ rectiva tendrán la restricción de no poderse to el valor y trascendencias legales de esta 

.it ., ,\ \J \) vender ni donar muebles, inmuebles sino escritura, las renuncias que en concreto ha· . 
::-''--- mediante actos de disposición válidamente cen, las cláusulas que envuelven_ renuncias 
· · tomados por la junta Directiva. Mientras o estipulaciones implícitas, las especiales 

no tome posesión la junta Directiva que de· que contiene, el objeto de las cláusulas ge· 
be de elejirse en la Junta General de Accio- nerales que aseguran la validez de este ins- . 
nistas en la forma establecida en la cláusula trumento y la necesidad de su inscripción 
décima de esta escritura· para el primer pe- en el Registro de Personas, en el Mercantil, 
rfodo regular, la Junta Directiva estará cons- ambos del Registro Público de este Depar· 

;_.1 

____ __. tituida provisionalmente así: Presidente, don tamento de los testimonios que libre de la 
)osé Vita; Secretario, don Roberto Domingo presente. Leí yo, el Notario, íntegramente 
Amort y Vocal, Dofta Ada Campodónico todo lo escrito a los otorgantes dichos, en 
de Vita. · Si faltare cualquiera de ellos los presencia de Jos testigos seftores don Pedro 
restantes escojerán otro accionista que los SoUs, factor de comercio y don José Marfa 
sustituya durante su falta, en espera de la Benavides, Tenedor de Libros; ambos ma
elección de la junta General de Accionistas. yores de edad, casados y de este domicilio,. 
La Junta Direttiva aquf organizada dispon- ante quienes los otorgantes dichos, le die
drá Jo conveniente para la organización y ron su expresa aprobación, ratifican en to· 
marcha de los asuntos sociales, ejerciendo das sus parte5 sin hacerle modificación y fir. 
los poderes dichos, el Presidente y pudien· man con los testigos y el suscrito Notario. 
do aquél organismo extender certificados Doy fé.-Enmendados-actuará-agrícola
que con !=arácter de provisionales resguar· se-o-cualquiera-vigésimo-en -sujeto •.• 
den a los accionistas. Mientras se expidan misma-accionistas-celébrase- cargo- en 
las acciones definitivas correspondiente. · de-último-fungir--absoluta···actos .. ·dlcho 

Décima Slptima -e - si - causas-e-de--Valen.- Testados 
La Sociedad durará desde la inscripción -Sociedad-ciudad-votos - P.Or elllos -

de esta escritura y de los estatutos en el Re· .,.-en este-Vice Gerente ~ relaclo-Ja votos 
gistro Mercantil de este Departamento, has· -e--c-No vale-Más testado-h- vale.
ta el día seis de s~ptiembre de mil novecien- Entre lf neas- nueva -mientras - Marta -
tos cincuenta y nuéve, pero dicho término Vale.-Rosa Amort.-Ada C. de Vita.-R. 
podrá prorrogarse por el tiempo que con D. Amort.-josé Vita. -Pedro SoUs.-J. M. 
los votos suficientes para ello, acuerde Ja Benavides.-D. Palla is Sacasa, Notario•. 
junta General de Accionistas. Pasó ante mí, del frente del folio Cuatro· 

Décima Octava .cientos Noventa, al frente del Cuatrocientos 
Disolución.-La Sociedad se disolverá Noventa y seis, de mi Protocolo Número 

por una de las siguientes causas: Por pérdi ocho que llevo en el ano en curso; y extien· 
d_a del treinta por ciento del capital social y do, firmo y sello, esta primera copia com· 
el voto favorable de los socios querepresen- puesta de cinco folios útiles, que rubrico a 
ten por lo menos las tres cuartas partes del solicitud del sellor José Vita, Presidente de 
Capital Social y el voto favorable de Jos So- la •Empresa Agrfcola, Sociedad Anónima•,. 
cios presentes que representen la mitad del a las que adhiero y cancelo timbres fiscales 
Capital por lo menos también y por cuales· con valor de Un Mil Córdobas para integrar 
quiera causas legales. Caso de fallecimien- el valor de Impuesto Fiscal correspondiente 
to de algún accionista sus derechos sociales a este testimonio que expido en la . ciudad 
pasarán a sus herederos quienes estarán en de Matagalpa,_a las nueve de la maf'i.ana del 
la obligación de nombrar dentro de los dia veinte de Septiembre de mil novecientos 
treinta días subsiguientes al deceso, una so- cuarenta y nueve.-Enmendados-agricul· 
la persona que los represente en la Socie- tares-a - e-en -eccepción-llenado- Re· 
dad mediante poderes Generalisimos caso soluciones y . Acuerdos-sesión-en casa-
de que los Socios no se pusieren de acuer- ción-ti-D-a-a-e ·-Vale.-D. PallaisSa· 
do con el nombramiento de un liquidador casa.• -Hay un sello.-lnscrita hoy bajo el 
social, éste será nombrado por el Gerente N9 3.982,-páginas 177 y 185 del Tomo 13, 
de la Sucursal del Banco Nacional en esta Libro de Personas y con el N9 108, páginas 
ciudad. El liquidador tendrá la obligación 5 a 13 del Tomo 291 del Registro Público 
de verificar inmediatamente inventario so· Mercantil del Departamento, previo pago 
lemne de Jos bienes sociales y de ejercer del Impuesto Fiscal.-Matagalpa, veintisiete 
todas las demás obligaciones y derechos de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
que competen a actuantes de esa naturaleza. y nueve.-j. l. Rivera.-Hay un .sello y 
Para proceder al ejercicio del cargo de li· Timbres.. 2310 t 
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